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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL QUIBDO 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 

CONSTANCIA 

El suscrito Coordinador del Punto Regional Quibdó hace constar que dando cumplimiento al numeral 4 
del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se 
procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva 
Constancia de Ejecutoria del siguiente expediente que ordenan liberación de área: 

 

 

 
No. 

 
EXPEDIENTE 

 
RESOLUCIÓN 

No. 

 
FECHA 

 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 

 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

 
 
 

1 

 
 
 

TCG-12231 

 
 
 

VSC-000531 

 
 
 

17/11/2023 

 

 

CE-VSC-2024-
PARQ-001 

 
 
 

23/01/2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA TERMINADA LA 

AUTORIZACION TEMPORAL NO. 
TCG-12231 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES 

 

 

Dada en Quibdó – Choco a los dieciséis (16) días del mes de febrero de 2024  
 
 
 
 
 
 
 

ALCIDES PERALES CAMPILLO 
Coordinador Punto de Atención Regional Quibdó 

 
 

Elaboro: Luis Amado Mosquera Agualimpia 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL QUIBDÓ 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Quibdó hace constar que la 
Resolución VSC - No. 000531 del 17/11/2023, proferida dentro del expediente No. TCG-
12231, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA TERMINADA LA AUTORIZACION TEMPORAL TCG-
12231 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue notificada por Aviso, publicado en la página 
web de la Agencia Nacional de Minería, fijado el día 15 de enero de 2024, y des fijado el día 22 
de enero 2024, a los Señores SOCIEDAAD LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A – 
LATINCO S.A, ATRAVÉS DE REPRESENTATE LEGAL, APODERADO Y/0 QUIEN HAGA SUS 
VECES, EN SU CONDICIÓN DE TITULAR DE LA AUTORÍZACIÓN TEMPORAL No.TCG-12231, 
quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el día 23 de enero de 2024, como 
quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, queda agotada 
la vía gubernativa. 

 

Dada en Quibdó, Chocó a los veintitrés (23) días del mes de enero de 2024, 
 
 
 
 

 

                   ALCIDES PERALES CAMPILLO  

             COORDINADOR PAR QUIBDÒ. 

 
 

 
Elaboró: Luis Amado Mosquera Agualimpia 
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000531 17 de noviembre 2023



000531 17 de noviembre 2023



000531 17 de noviembre 2023


